
El 26 de enero de 2024, la Comisión Reguladora de Energía (“CRE”) publicó el Acuerdo número 
A/065/2023 por el que expide las “Disposiciones administrativas de carácter general en materia de 
aportaciones, la metodología de cálculo de las aportaciones, los criterios y bases para determinar y 
actualizar el monto de las aportaciones y los modelos de convenios correspondientes” (las 
“Disposiciones”).

Las Disposiciones regulan las aportaciones previstas en los artículos 35 de la Ley de la Industria Eléctrica y 
53 de su Reglamento respecto de la construcción de obras específicas, ampliaciones o modificaciones a la 
infraestructura existente requeridas para: (i) la conexión de nuevos centros de carga, o cambios en el 
punto de conexión o incremento de la demanda contratada; (ii) la interconexión de una nueva central 
eléctrica, cambios en el punto de interconexión o el incremento de la capacidad contratada; y (iii) la 
modificación de instalaciones existentes derivado de una solicitud realizada por un Generador.

Para estos efectos, mediante las Disposiciones se emiten los siguientes instrumentos: (i) una metodología 
de cálculo de las aportaciones y del valor presente neto del cobro esperado de la tarifa de distribución, (ii) 
los criterios y bases para determinar el monto de las aportaciones, (iii) el modelo de convenio para el pago 
de las aportaciones, (iv) el modelo de convenio para la cesión de derechos de la demanda eléctrica en 
servicios de media tensión, (v) el modelo de convenio para la cesión de obras de interconexión, (vi) el 
modelo de acta de entrega-recepción de obras, y (vii) el modelo de oficio de presupuesto de obra y 
aportaciones.

Quien requiera interconectarse o conectarse a las redes (el “Solicitante”) debe realizar el proceso de 
conexión o interconexión en términos del Manual para la Interconexión de Centrales Eléctricas y Conexión 
de Centros de Carga. En este contexto, el Centro Nacional de Control de Energía (“CENACE”) debe 
determinar las obras de refuerzo, ampliaciones y modificaciones que sean necesarias para la conexión o 
interconexión y que no se incluyan en los programas de ampliación y modernización de las redes. Se 
define “Aportaciones” como “Los recursos en efectivo o en especie, que el Solicitante entrega al 
Transportista o Distribuidor, según sea el caso, por la Conexión o Interconexión solicitada, para 
beneficiarse de las obras específicas, ampliaciones o modificaciones cuando los costos por su construcción 
no se recuperen a través del cobro de las Tarifas Reguladas.”
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Respecto de modificaciones en las características de la central eléctrica, se deberá presentar una
justificación técnica que detalle los motivos por los cuales se considera necesario el cambio de los
equipos de generación autorizados o que se pretendan instalar.

Para incrementos de capacidad de interconexión, será necesario además presentar el Estudio de
Impacto en el Sistema emitido por el Centro Nacional de Control de Energía.

En el caso que se solicite una modificación por una fusión o escisión de la empresa del permisionario 
respecto de permisos otorgados al amparo de la Ley de la Industria Eléctrica, se deberá entregar el acta
de fusión o escisión debidamente inscrita ante el Registro Público de Comercio dentro de los 30 días
hábiles siguientes a que surta efectos la misma. Sobre este punto, no es claro cuál sería el objeto de la
solicitud de modificación, o si más bien se trata de un requisito aplicable en caso de transferencia de
permiso.

Respecto de modificaciones a la central eléctrica de permisos otorgados al amparo de la Ley de la
Industria Eléctrica, se deberá ingresar evidencia de haber presentado ante la Secretaría de Energía la
solicitud de evaluación de impacto social o su modificación cuando haya cambios derivados de la
modificación respecto de lo presentado para el otorgamiento del permiso.

Para todo tipo de modificaciones de permisos otorgados al amparo de la Ley de la Industria Eléctrica, se
deberá presentar la documentación que acredite la capacidad técnica y financiera del solicitante o del
grupo empresarial al que pertenece, aún y cuando no haya cambios derivados de la modificación
respecto de lo presentado para el otorgamiento del permiso, así como el plan de negocios donde se
incluya el programa de inversión total.

Para la transferencia de permisos, se establecen, entre otros, los siguientes requisitos:

El cedente y cesionario deben solicitar la cesión ante la CRE.

Respecto del cesionario, se debe presentar la estructura del capital social hasta llegar a persona física,
especificando si se cuenta con otros permisos, participación en otras sociedades o vínculos con otros 
permisionarios.

Asimismo, respecto de permisos otorgados al amparo de la Ley de la Industria Eléctrica, se deberá
acreditar el cumplimiento del plan de negocios; y el cesionario deberá acreditar su capacidad legal,
técnica y financiera y presentar estados financieros auditados por los últimos dos años, instrumentos 
que aseguren el financiamiento de la inversión necesaria y el plan de negocios actualizado.

Puede consultar el texto completo del Acuerdo aquí.

En caso de que el Acuerdo represente alguna afectación a sus derechos o en caso de requerir asesoría sobre
una solicitud de modificación o transferencia de permiso, no dude en ponerse en contacto con nuestro
equipo experto en Energía e Infraestructura.
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El cálculo será notificado al Solicitante mediante el oficio de presupuesto de obra y aportaciones, el cual 
incluirá la descripción de las obras específicas, obras de refuerzo, ampliaciones o modificaciones y, en su 
caso del sistema de medición, así como el cálculo y monto de las Aportaciones correspondientes, las 
cuales deben ser formuladas bajo el criterio de la solución técnica más económica para el Solicitante. De 
manera posterior, el Solicitante deberá celebrar un convenio de aportaciones con el Transportista o 
Distribuidor, según corresponda, y las obras se ejecutarán en términos del mismo y conforme a las 
responsabilidades ahí delimitadas.

Las Disposiciones establecen los criterios que aplicará CENACE para el cálculo de Aportaciones, 
distinguiendo entre otros, por nivel de tensión de centros de carga, interconexiones de centrales eléctricas 
asociadas a algún centro de carga, capacidad instalada de la central eléctrica - señalando que para 
aquellas con capacidad igual o mayor a 0.5 MW, el costo total será a cargo del Solicitante -, niveles de 
tensión para solicitudes agrupadas de conexión o interconexión, y niveles de tensión y demanda respecto 
de sistemas de medición.

Las obras para la conexión del centro de carga o interconexión de centrales eléctricas que se ubiquen 
entre el punto de conexión o interconexión, respectivamente, y las redes serán cedidas al Transportista o 
al Distribuidor para su operación y mantenimiento y por ende pasarán a formar parte del Sistema Eléctrico 
Nacional. Por otro lado, las obras que se encuentren entre el punto de conexión o interconexión y el 
centro de carga o la central eléctrica, respectivamente, permanecerán bajo la propiedad del Solicitante, 
quedando su operación y mantenimiento bajo su responsabilidad.

Es importante mencionar que las Aportaciones deben construirse de acuerdo con las Normas Oficiales 
Mexicanas, y especificaciones técnicas, reglamentación y normatividad aplicables vigentes, incluyendo las 
determinadas por el Transportista o Distribuidor. Una vez terminadas las obras, deben ser transferidas a 
título gratuito al Transportista o Distribuidor para su operación y mantenimiento correspondiente, 
quedando afectas a la prestación del servicio público de energía eléctrica, en el entendido de que previo a 
la recepción de las obras, éstas deben pasar un período de pruebas para asegurar su cumplimiento con el 
Código de Red y la normatividad correspondiente. El Solicitante responderá por un periodo de un año a 
partir de la entrega-recepción de la obra, por los vicios ocultos y por el saneamiento para el caso de 
evicción.

Las Disposiciones entrarán en vigor a los 365 días naturales siguientes a su publicación, derogando 
cualquier disposición que se oponga a su contenido, incluyendo el Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, en materia de Aportaciones, los Criterios y bases para determinar y actualizar 
el monto de las Aportaciones a que se refieren los artículos 12, 13 y cuarto transitorio del Reglamento de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en materia de Aportaciones, emitidos mediante la 
Resolución RES/065/2000, publicada el 18 de abril de 2000, modificados por la Resolución RES/263/2002 
publicada el 26 de diciembre de 2002; y los Modelos de Convenio de aportación en efectivo, Convenio de 
aportación en Obra específica, Convenio de aportación en efectivo y especie, y el Convenio para la cesión 
de derechos de la demanda eléctrica en servicios de media o baja tensión, así como el modelo de Oficio 
de Presupuesto de Obra, aprobados mediante la Resolución RES/205/2014 y publicados el 23 de junio de 
2014.

Para consultar el texto completo del Acuerdo, puede acceder aquí.

Para más información, no dudes en contactar a nuestro equipo experto en Energía e Infraestructura.
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El 17 de enero de 2024, la Comisión Reguladora de Energía (“CRE”) publicó el Acuerdo número A/062/2023
(el “Acuerdo”) por el que se modifica la Resolución número RES/390/2017 por la que se expidieron las
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los términos para solicitar la autorización
para la modificación o transferencia de permisos de generación de energía o suministro eléctricos (las
“Disposiciones”).

El Acuerdo impone nuevos requisitos para solicitar la modificación o transferencia de permisos de
generación, suministro, importación y exportación de energía eléctrica, respecto de los originalmente
previstos en las Disposiciones.

El Acuerdo adiciona, entre otros, los siguientes requisitos para solicitar una modificación de un permiso en
materia de electricidad:

Respecto de cualquier tipo de modificación, los permisionarios deben estar al corriente en el
cumplimiento de todas sus obligaciones establecidas en el título de permiso o autorización
correspondiente, y la CRE podrá realizar requerimientos para verificar dicho estado de cumplimiento. 
Además, en caso de que el permisionario sea persona moral, deberá exhibir la estructura corporativa o
del capital social hasta nivel de persona física, indicando las sociedades en las que los socios o
accionistas del permisionario participen y que participen en actividades reguladas en el sector
energético o que cuenten con permisos en la materia.

Para la modificación del programa de obras, así como para cualquier modificación respecto de centrales
que aún no inician su operación respecto de permisos otorgados al amparo de la Ley de la Industria
Eléctrica, se deberá acreditar el avance en el programa de obras previsto en el permiso. Asimismo, se 
deberá presentar información fehaciente que permita a la CRE corroborar que las actividades relativas al
desarrollo se iniciaron dentro del plazo de tres meses conforme a lo previsto en el programa original y
que no se suspendieron por un plazo equivalente.

Adicionalmente, el plazo será evaluado por la CRE pudiendo implicar modificaciones o restricciones, y
estará sujeto a que el plazo sea acorde con los Planes y Programas sectoriales.

Respecto de modificaciones en las características de la central eléctrica, se deberá presentar una
justificación técnica que detalle los motivos por los cuales se considera necesario el cambio de los
equipos de generación autorizados o que se pretendan instalar.

Para incrementos de capacidad de interconexión, será necesario además presentar el Estudio de
Impacto en el Sistema emitido por el Centro Nacional de Control de Energía.

En el caso que se solicite una modificación por una fusión o escisión de la empresa del permisionario 
respecto de permisos otorgados al amparo de la Ley de la Industria Eléctrica, se deberá entregar el acta
de fusión o escisión debidamente inscrita ante el Registro Público de Comercio dentro de los 30 días
hábiles siguientes a que surta efectos la misma. Sobre este punto, no es claro cuál sería el objeto de la
solicitud de modificación, o si más bien se trata de un requisito aplicable en caso de transferencia de
permiso.

Respecto de modificaciones a la central eléctrica de permisos otorgados al amparo de la Ley de la
Industria Eléctrica, se deberá ingresar evidencia de haber presentado ante la Secretaría de Energía la
solicitud de evaluación de impacto social o su modificación cuando haya cambios derivados de la
modificación respecto de lo presentado para el otorgamiento del permiso.

Para todo tipo de modificaciones de permisos otorgados al amparo de la Ley de la Industria Eléctrica, se
deberá presentar la documentación que acredite la capacidad técnica y financiera del solicitante o del
grupo empresarial al que pertenece, aún y cuando no haya cambios derivados de la modificación
respecto de lo presentado para el otorgamiento del permiso, así como el plan de negocios donde se
incluya el programa de inversión total.

Para la transferencia de permisos, se establecen, entre otros, los siguientes requisitos:

El cedente y cesionario deben solicitar la cesión ante la CRE.

Respecto del cesionario, se debe presentar la estructura del capital social hasta llegar a persona física,
especificando si se cuenta con otros permisos, participación en otras sociedades o vínculos con otros 
permisionarios.

Asimismo, respecto de permisos otorgados al amparo de la Ley de la Industria Eléctrica, se deberá
acreditar el cumplimiento del plan de negocios; y el cesionario deberá acreditar su capacidad legal,
técnica y financiera y presentar estados financieros auditados por los últimos dos años, instrumentos 
que aseguren el financiamiento de la inversión necesaria y el plan de negocios actualizado.
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